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EXP: EG/2025/0000008336 
 
 
MEMORIA DE IDONEIDAD DEL ENCARGO “APOYO EN LA GESTION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS NÚCLEOS GANADEROS DE LAS FINCAS ADSCRITAS AL 
INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO (IMIDRA)” REALIZADO A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., CON NIF: A 79365821 
 
El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), 
adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, tal y como establece su 
ley de creación, Ley 26/1997, de 26 de diciembre, modificada posteriormente por la Ley 
5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, tiene, entre otras 
funciones las siguientes (Artículo 3. 1 de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre): 
 

 “d) Fomentar la mejora en la gestión y la producción de las actividades agrarias y 
agroalimentarias con el fin de elevar la competitividad del sector en la Comunidad 
de Madrid.” 

 “g) Fomentar las relaciones y la coordinación con otras instituciones, tanto 
nacionales como extranjeras, de la comunidad científica y promover la organización 
de congresos y reuniones científicas relacionados con el desarrollo rural y el sector 
agrario y agroalimentario”, y, 

 “h) Organizar, en el ámbito de su actuación, programas y actividades de promoción, 
formación y divulgación científica y técnica por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades y organismos, y en particular con las universidades, organizaciones 
profesionales agrarias y agrupaciones o asociaciones sectoriales de la Comunidad 
de Madrid.” 

 
Con base y para el desarrollo de estas funciones el IMIDRA tiene adscritas diferentes fincas 
las cuales albergan distintas edificaciones e instalaciones dedicadas al manejo de ganado 
en el marco de proyectos de investigación y mejora ganadera, que requieren de un 
mantenimiento, de manera que los semovientes allí alojados 
 
El propósito de este encargo es el apoyo técnico a las tareas propias de gestión de los 
diferentes núcleos ganaderos de las fincas adscritas al IMIDRA y ubicadas todas ellas en 
la Comunidad de Madrid, con el objeto de lograr un bienestar y una salud animal adecuada, 
así como un manejo óptimo para los programas de investigación y mejora animal que en 
ellos se aborda. En este sentido, los diferentes núcleos ganaderos incluyen los siguientes 
semovientes: 
 
En el CENSYRA ubicado en Colmenar Viejo: 
 

- TESTAJE: 17 vacunos macho de la raza Berrenda en Negro y Berrenda en 
Colorado en el Centro de Rendimientos de aptitud cárnica (Testaje), con fecha 
previsible de salida la semana de después de la Subasta que se celebrará el 4-5 de 
abril 2025 

- CENTRO DE RECOGIDA AUTORIZADO DE ESPERMA BOVINO: 6 toros de alto 
valor genético para la elaboración de dosis seminales con destino comercio 
intracomunitario y/o terceros países (EEUU y Australia). 

- CENTRO DE RECOGIDA AUTORIZADO DE ESPERMA OVINO: 6 hembras y 24 
sementales. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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- CENTRO AUTORIZADO DE RECOGIDA DE ESPERMA CAPRINO: 3 hembras y 
9 sementales. 

- CENTRO AUTORIZADO DE RECOGIDA DE ESPERMA EQUINO: en la actualidad 
una hembra PRE para su uso como recela. 

En la Finca de La Chimenea ubicada en Aranjuez: 
 

 CENTRO DE SELECCIÓN DE GANADO OVINO: 400 ovinos de las razas Rubia 
de el Molar y Colmenareña, realizándose el ordeño de las hembras que componen 
las distintas parideras (en continuo), al objeto de seleccionar los animales más 
rentables para los ganaderos y entregárselos a los mismos. 

 CENTRO DE CRÍA DE MINIPIGS TIPO SAHCS : Durante el año se gestiona la cría 
y mantenimiento de unos 210 minipigs (entre lechones, recría, cerdas reproductoras 
y verracos). 

  CENTRO DE TESTAJE DE GANADO VACUNO: Anualmente se testan unos 62 
toros limusines. Aunque nuestro centro tiene capacidad para albergar hasta 140 
animales.  

 SUBASTA DE TOROS La próxima subasta está prevista efectuarla el fin de 
semana del 22 o 29 de marzo de 2025.  

 
En la Finca de Riosequillo, ubicada en Buitrago de Lozoya, se dispone de: 
 

- 125 cabezas de ganado de vacuno avileño negro ibérico con la siguiente 
estructura: 

o 75 hembras adultas 
o 5 machos reproductores 
o 25 añojos 
o 20 terneras 

 
Con la ejecución de este encargo se llevarán a cabo las tareas esenciales para el 
mantenimiento de los núcleos ganaderos, que incluyen la alimentación, supervisión, 
limpieza de las instalaciones y el manejo necesario para garantizar el adecuado desarrollo 
de los programas de investigación y mejora ganadera en curso. Estas actividades son 
fundamentales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Instituto, enmarcados 
en la promoción del bienestar animal y el desarrollo de una actividad ganadera sostenible. 
 
Este encargo tiene un carácter excepcional y temporal, justificado por la necesidad urgente 
de garantizar el mantenimiento adecuado de los núcleos ganaderos durante un periodo 
crítico. Se trata de trabajos básicos de mantenimiento cuya carga y naturaleza pueden 
variar en función del número de animales a atender y que requieren horarios 
extraordinarios, incluidos fines de semana, cuya realización no se ajusta a los trabajos 
propios de empleado público. Por ello, se procederá a licitar mediante concurrencia 
competitiva la prestación de este servicio. La duración del encargo estará limitada a doce 
meses, desde el 1 de marzo de 2025 hasta el 28 de febrero de 2026, período durante el 
cual se garantizará la continuidad en la atención y cuidado necesarios, dado que el manejo 
del ganado implica horarios que abarcan todos los días del año y a cualquier hora del día. 
 
Durante este periodo, resulta imprescindible mantener al ganado presente en los núcleos 
ganaderos en condiciones óptimas de salud pública y bienestar animal. Este encargo se 
hace indispensable para asegurar el cumplimiento de estos estándares durante el proceso 
de licitación. 
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La urgencia en la tramitación de este expediente se justifica por la insuficiencia de medios 
propios disponibles para atender de forma adecuada las labores de mantenimiento y 
manejo ganadero que exige el Instituto. Disponer de los recursos necesarios es 
imprescindible para evitar impactos negativos en el desarrollo de las actividades de 
investigación y en el bienestar de los animales. 
 
En la actualidad, este órgano administrativo no dispone de los medios del personal 
suficientes para acometer las tareas descritas. La empresa TRAGSATEC sí dispone de 
medios adecuados y suficientes para realizar el encargo, habiendo demostrado, por 
experiencias anteriores en trabajos de las mismas características, una eficiente ejecución 
de los mismos. 
 
Según lo expuesto, se estima que el encargo denominado APOYO EN LA GESTION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS NÚCLEOS GANADEROS DE LAS FINCAS ADSCRITAS AL 
INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO (IMIDRA)” REALIZADO A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A.,  CON NIF: A 79365821 debería ser acometido a la mayor brevedad, 
considerando que el procedimiento más idóneo para cubrir la necesidad expuesta es el de 
encargo del mismo, a la empresa TRAGSATEC, como medio propio personalizado. 
 
El encargo se encuadra dentro del marco establecido en la Disposición Adicional Vigésimo 
cuarta y las disposiciones concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y se realiza por razones de eficacia y por carecer, en la actualidad, de los medios 
humanos suficientes. 
 
Como bien aconseja el Tribunal de Cuentas en su recomendación 5ª, debe evitarse recurrir 
a las “encomiendas” para suplir carencias estructurales de personal, no obstante, hay que 
apelar a razones de eficacia y plazos. 
 
La valoración del encargo se ha confeccionado de acuerdo con la Resolución de 15 de abril 
de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la 
determinación de tarifas de TRAGSA de 2024 aplicables a las actuaciones a realizar por 
TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la 
consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los 
coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a 
impuestos (BOE 99 de 23 de abril de 2024). 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
Mónica Martínez Castañeda 
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